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PRECIOS DE SUSCRIPCION Las corporaciones provinciales y mualcIpales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1901 y 7 de Febrero de 1903).

RTiCULO C.—Las leyes obligarán en la Península, e
; Baleares y Canarias, a los veinte días de sv promul-
6n si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende
;a la promulgación el día que termina la inserción de

y en la Gaceta oficial.

et. 2.° La Ignorancia de las leyes no excusa de su cum.

¡lento.

ra. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, st no (Es-
teren lo contrario.—(Código civil vigente).

as leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en
Boktines ofíciales se han de rem:tir al Jefe político res-
ivo, por raye.) conducto se pasarán a los editores de los

alunados periódicos.

Nenes de 2 de Atr:I, 3 y 21 de Octubre de 1854).

FUERA de CORDOBA
PESETAS

EN CÓRDOBA
PESETAS

Un mes . .
Trimestre. .
Seis meses .
Un año . .

• 5	 Un mes. . .
• 12'50 	 Trimestre
• 21 	 Seis meses .
• 40 	 Un aiio. 	 .

P• A Ce A 39 PS 	 A

Se publica todos los días, excepto los domingos. 	 4z 	 Los neilores Secretarios cuidarán base an más eetrealta
Real decreto e Instrucción de 2 de Julio de 1924. 	 t 	 responsabilidad, de tanservar los números del BOLATIN, te
Aerlcuto 20. Las entidades municipales abonarán, en pri- t e leceioaados para su encuadernación que deberá verifieurs

mer término, al Notario que, en su caso, autorice la subasta, 	 si !Inca de cada &le.
los derechos que le correspondan y los suplemental; que haya ; 	 NInTaRTIDIC1A.—No se insertara sainada edicto e anua
adelantado, y abonarán igualmente los derechos de inserción ; sí eita que sea a inatanela de parte sha que uhebneu iza 4a
de los anuncios en los periódicos, cuidando de reintegrarse 	 `1 teneadoa 421 importe de su publieaeión a garantient el
del rematante, si la kubiere, del importe total de estos ¡platos 1 i eaze, a r313951 de 65 etattece línea o pelle de ella.
tea arregle a le Copiaste cm la regla oatava del art. d.° 4e t ;.. 	 Venta de nOmeres amito: a 40 etattittoi da pesetae >1 	 .
tate Rerlamente.
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El día treinta y uno de Octubre
próximo a las once horas tendrá lu-
gar en esta Administración principal
ante el Jefe de la misma la subasta del
servicio de la conducción diaria del
correo en automóvil entre la oficina
del Ramo de La Rambla y la de San-
taella, de ida y vuelta, bajo el tipo
máximo de mil ochocientas setenta y
cinco pesetas y demás condiciones
del pliego que está de manif esto al
público en las Administraciones de
Correos de Córdoba y La Rambla ad-
virtidndose que las proposiciones se
extenderán en papel sellado de la
clase sexta y habrán de redactarse
con arreglo al modelo que al final se
inserta y que la presentación de las
mism as podrá hacerse hasta cinco
días antes de la fecha señalada para
la subasta a las horas ordinarias de
despacho en las referidas Administra-
ciones excepto el último día de admi-
sión veintiseis de Octubre próximo en
que las proposiciones podrán hacer-
se hasta las diez y siete horas.

Córdoba veintidos de Septiembre
mil novecientos treinta y uno.—E1

dministrador principal, L. Sánchezivas,

MO DELO DE PROPOSICION
D. F, de T. natural de 	

	 vecino de 	
	 se obliga a desempeñar
la conducción del correo diario des-
de 	 a 
viceversa, por el precio de 	
	 pesetas 	 cén-
timos (en letra) anuales, con arreglo
a las condiciones contenidas en el
pliego aprobado por el Gobierno. Y
para seguridad de esta proposición,
acompaño a ella, y por separado, la
carta de pago que acredita haber de-
positado en 	 la fianza
de 	 pesetas.

(Fecha y firma del interesado).

admite
s dos le

En sesión celebrada por el Exce-
lentísimo Ayuntamiento de mi presi-
dencia el día veinte y uno del actual,
ha sido aprobado un proyecto de ha-
bilitación o suplemento de créditos,
por medio de tranferencia, de los au-
torizados en el presupuesto ordinario
de gastos de este Municipio, que vie-
ne rigiendo en el corriente ario de mil
novecientos treinta y uno, para recre-
cer varias consignaciones que care-
cen de dotación suficiente y no admi-
ten aplazamiento, por la clase de ser
vicios a qut estan destinadas, a cuyo

tan hasta fin del ario actual, evitando
las sensibles alteraciones que viene
experimentando en las periódicas su-
bastas semanales, con perjuicio para
los consumidores, el Ayuntamiento
de mi presidencia, en sesión celebra-
da el día diecinueve del actual acor-
dó sacar a pública subasta el abasto
de las carnes de hebra que puedan
sacrificarse en esta villa, a partir des-
de la adjudicación del remate hasta
fin del ario actual.

Dicha subasta se celebrará por el
sistema de pujas a la llana adjudi-
cándose el servicio a la mejor propo-
sición, cuyo acto tendrá lugar, en el
Salón de acuerdos de esta Casa Con-
sistorial a la hora de las doce del día
primero de Octubre próximo, bajo
mi presidencia y con asistencia del
señor Regidor Sindico y del Secreta-
rio de la Corporación.

Lo que se publica por medio del
presente para conocimiento de cuan-
tas personas pueda interesarle.

Moriles a veintitres de Septiembre
de mil novecientos treinta y uno.—E1
Alcalde, Francisco Ruiz.

fin se utiliza el saldo de otros crédi-
tos que a si lo permiten.

Conforme a lo dispuesto en el arti-
culo doce del Reglamento de Hacien-
da municipal de veintitres de Agosto
de mil novecientos veinte y cuatro,
queda expuesto al público en la Se-
cretaria de esta Corporación, el expe-
diente incoado con tal motivo, por
término de quince días, contados des-
de el siguiente al en que aparezca in-
serto este edicto en el BOLETIN OFICIAL

de esta provincia, para que durante
dicho plazo puedan formularse recla-
maciones ante el Excmo. Ayunta-
miento, segun y a los efectos que el
mismo precepto legal determina.

Lo que ademas de anunciarce en
dicho períodico oficial, se hace públi-
co también por medio de iguales edic-
tos, fijados en el tablon correspondi-
ente de estas Casas Consistoriales,
como asi esta prevenido,

Córdoba 23 de Septiembre de 1931.
—El Alcalde, Francisco de la Cruz
Ceballo.
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Núm. 3.826

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los seüorea
Alcaldes y Secretarios reciban este Bol= dispondrás
cite se tiie un elemp/ar en el sitio de tostumbre desde
inanecerS basta. el recibo del número siguiente.
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BUJALANCE

Don Francisco Ruiz Dadíllos, Alcal-
de Presidente del Ayuntamiento de
esta villa.
Hago saber: Qne con el fin de nor-

malizar los precios de venta de las
carnes de hebra para el abasto públi-
co de esta villa, en los meses que res-

nes ser'
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El SecrEl".

Núm. 3.596

Extracto de los acuerdos adoptados
por la Comisión Gestora Repú-
blicana de este Ayuntamiento y
Corporación municipal, durante
el mes de junio y que formuIa el
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,dministración principal

le Correos de Córdoba

Núm. 3.809

Ayuntamientos
CORDOBA

Núm. 3.811
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Secretario de la misma en cum-
plimiento de lo que preceptuar'
las disposiciones vigentes.

—
(Conclusión)

Quedar enterada del oficio de la
Delegación de Hacienda de la pro-
vincia referente al presupuesto ex-
traordinario dotado por este Ayunta-
miento para la construccion de un ca-
mino vecinal a base de la subvención
concedida por la Diputación Provin-
cial y de las contribuciones especia-
les y que se instruya el expediente
necesario para imponer dichas con-
tribuciones a los beneficiados por la
ejecución del camino, debiendo pasar
el expediente a informe de la Comi-
sión de Hacienda y Asuntosjuridicos,
respectivamente.

Conaeder autorización a Cristóbal
Giron Lucen°, para colocar unas pa-
lomillas movibles en el tercero de la
casa número 27 de la plaza de la Re-
pública de esta ciudad y volar una
cortina en dicha casa.

Quedar enterada de la relación cer-
tificada de destinos vacantes en 30 de
Mayo último y que se provean los que
correspondan cubrir a este Ayunta-
miento cuando pase al periodo elec-
toral.

Aprobar en todas sus partes el in-
forme de la Comisión de Asuntos ju-
ridicos emitidos en el expediente so-
bre construcción de Crupos Escola-
res y Casas Baratas y que una vez
constituidos el Concejo local de Ins-
trucción pública le sea remitido el ex-
pediente para su continuación.

Que se acumulen al anterior expe-
diente y que se activen los tramites
en el instruido a virtud de moción del
Concejal señor Millán sobre construc-
ción de Grupos Escolares y Casas Ba-
r@tas.

Que quede en la mesa de la Prisi-
dencia a estudio de la Corporación la
instancia suscrita por el industrial
Pedro Vera García en súplica de que
se ceda por el Ayuntamiento el patio
da las Escuelas para instalar un tea-
tro de verano.

Que por la Comisión de Goberna-
ción se gire una visita de inspeción a
la casa calle Carmen sin número de
esta ciudad propiedad de Francisco
Vallejo Moreno para determinar con
exactitud si unas higueras chumbas
se encuentren enclavadas en terenos
de dominio público o de privado para
resolver segun el caso.

Que ya que no se puede conseguir
la baja en el precio del pan se exija
el empleo de harina panadera en lu-
gar de la harina integral que es la
que en realidad se viene empleado, en
virtud de oficio de la Sociedad de ofi-
cios Varios la Armonía en el que soli-
citaban se redujera el precio del pan.

Denegar la instancia de varios ve-
cinos de esta ciudad en la que solici-
taban que se restableciera en la pla-
zuela de la Cruz de esta población la
venta de artículos de consumo.

Conceder autorización a don Anto-
nio Padilla Aguilar para establecer el
servicio de venta en su establecimien-
to de vinos y aguardientes por medio
de camareras.

Rechazar el escrito de varios miem-
bros de la Banda Mnnicipal de Músi-
ca en el que solicitaban se les coloca-
na con preferencia en las obras publi-
cas municipales por observarse el
turno riguroso en la colocación de
obreros parados.

Acceder a la propuesta que hace el
Director de la Banda Municipal sobre
el ascenso de varios individuos que
compone la mencionada Agrupación
artística,

Que pase a informe de la junta
municipal de Sanidad el expediente
instruido en virtud de oficio del jefe
de la Guarderia rural sobre denuncia
de un cario de desagüe en la Fuente
llamada «Blanquilla«.

Que se instruya el oportuno expe-
diente a Francisco Gómez Perez, por
infracción de ordenes de la Alcaldia,

cuando haya terminado el periodo
electoral.

Acceder a la petición hecha por el
Guardia urbano con destino en el
Departamento de Morente Antonio
Torralvo Ramírez, en solicitud de que
se le provea de vivienda gratuita o se
le asigne gratificación equivalente
previo informe de Intervención para
que se manifieste sí existe consigna-
ción presupuestaria para esta aten-
ción.

Que se adquiera un carro para el
transporte de carne del matadero mu-
nicipal a los puestos públicos de ven-
ta previo informe de Intervención so-
bre la consignación presupuestaria
para ello.

Que se proceda a ejecutar los tra-
bajos necesarios para reparar los ca-
minos de tránsito que conducen a los
pozos, fuentes y abrevaderos públi-
cos y a los predios y hacienda por el
sistema de herradura, previo informe
de la Comisión de Fomento.

'Que se adquiera una garrucha o
trócola con destino al servicio públi-
co del Matadero Municipal previo in-
forme de Intervención sobre consig-
nación presupuestaria para ello.

Conceder autorización previo pago
de los arbitrios correspondientes a
don Valentín Hurtado Venzalä para
instalar veladores en el kiosco que
tiene establecido en el Paseo de Jesús
para la venta de bebidas.

Quedar enierada del telegrama cir-
cular del Decreto del Ministerio de
Gobernación sobre nombramiento, se-
paraciones y sustituciones de perso-
nal durante el período electoral.

Designar a don Ramón Román
Otón para que forme parte integrante
del Consejo local de primera Ense-
ñanza. 	 •

Aprobar la propuesta del Sr. Inter-
ventor sobre el error material pade-
cido con motivo del pago de honora-
rios por reconocimientos médicos en
el actual y que se le libre la diferen-
cia entre lo cobrado y lo que debie-
ron cobrar por reconocimientos he-
chos a soldados del reemplazo actual.

Favorablemente informadas por la
Comisión de Hacienda se acordó sa-
tisfacer las siguientes cuentas:

A la Eléctrica de la Vega de Armíjo
815'15 pesetas por el flúido suminis-

trado para el alumbrado público du-
rante el mes de Abril último.

A la misma, 172'22 pesetas por el
flúido suministrado para el Hospital
de San Juan de Dios y casa de la Vir-
gen durante el mes de Abril último.

A la Sociedad de Aguas Potables
la Alameda 25'50 pesetas por el su-
ministro de aguas para el Juzgado de
Instrucción correspondiente al mes
de Mayo último.

A Antonio Palacios 6'25 pesetas
por cinco carros de estib .col retira-
dos del Matadero Municipal.

A Juan Gallardo 4 pesetas por el
importe de dos noches de hospedaje
de la Guardia Civil concentrada en
Moren te para las elecciones de con-
ce jales.

A la Eléctrica de la Vega de Armíjo
95'25 pesetas por el flüido suminis-
trado para el alumbrado del Juzgado
de Instrucción correspondiente al mes
de Abril.

Al maestro de obras municipales
Antonio Villegas 9'75 pesetas por los
jornales invertidos en reparos hechos
en el Juzgado de instrucción.

A la Sociedad de Aguas Potables
La Alameda, 34'50 pesetas, por el im-
porte del suministro hecho para el
matadero municipal correspondiente
al mes de Mayo último.

Al maestra -de obras Antonio Vi-
llegas, 10 pesetas, por los jornales in-
vertidos en partir leña con destino al
servicio del matadero municipal.

A Manuel Izquierdo Collado, 55
pesetas, por un metro de cal con des-
tino a las obras de reparación del
matadero municipal.

A la Compañía Telefónica Nacio-
nal de España, 13'50 pesetas, por el
importe del alquiler de un aparato te-
lefónico instalado en el Juzgado mu-
nicipal de esta ciudad.

Al maestro de obras municipales
Antonio Villegas, 25924 pesetas por
los jornales invertidos en las obras
de reparación dal Matadero munici-
pal.

Al soldado Anfonío Gordillo, 5'95
pesetas, por socorros facilitados por
este Ayuntamiento por encontrarse
en esta localidad con licencia por en-
fermo, durante los días del 1 al 16
del mes actual.

A don Juan Pérez Ramírez, 75 pe-
setas, por el importe de los gastos de
luz, agua, y limpieza de la Academia
de música, correspondiente al segun_
do trimestre del ejercicio actual.

Al maestro de obras Antonio Ville-
gas 13 pesetas, por los jornales inver-
tidos en la limpieza de rejas y sifones
de las alcantarillas de esta ciudad.

A la C. Telefónica Nacional de
España, 15 pesetas, por el importe
del alquiler de un aparato instalado
en el Cuartel de la Guardia civil de
esta ciudad.

A la misma, 9'50 pesetas, por el im-
porte de los telefonemas y conferen-
cias oficiales impuesto por esta Alcal-
día durante los meses de Abril y Ma-
yo del corrriente ario.

A la Sociedad de Aguas Potables
La Alameda, 12'60 pesetas, por el im-
porte del suministro de agua para la
Casa Capitular correspondiente al
mes de Mayo último,

A la Compañía Telefónica 1,5 p

tas, por el importe del alquiler o

rato telefónico instalado en el Ju,
do de Instrucción correspondient
mes de Junio del ario actual.

A la Sociedad Anónima de Ai
La Alameda 193 pesetas, por el st
nistro para riegos públicos cor
pondiente al pasado mes de May

A la Compañía Telefónica Na
nal de España, 259'70 pesetas, po
alquiler de los aparatos telefón
instalados en la Casa Capitular,:
de la Alcaldía y Jefatura de polici

A la Eléctrica de la Vega de Aro
93'23 pesetas, par el flúido sumi
taado para la Casa Capitular, alqi
del contador de la misma, oficina
Arbitrios y Jefatura de Policia,
rrespondiente al pasado raes
Abril.

A don Francisco Ramos Madui
15'20 pesetas, por el suministrc
material eléctrico con destino í

instalación de la casa capitular.
A Juan Rodríguez y otros, 38.6C

setas, por socorros facilitados
ayuda de medicamentos.

Al maestro de obras Antonio V
gas, 75'75 pesetas, por jornales in
tidos en las obras de construcciói
un corral en el Matadero municip

Al representante de la Eléctrica
la Vega de Armijo, 23'86 pesetas,
el flúido eléctrico snministrado t
la oficina de arbitrios, Casa Cue
de la Guardia civil y Juzgado mur
pal.

Sección de ruegos y preguat&

Aprobar en principio la propuesta
del señor Villena sobre los precios a

que se está expendiendo la carne yel
abuso de los tablajeros y que pase
a informe de la Comisión de Golber.
nación.

Aprobar en principio y que pass
a informe de la Comisión de Gober.
nación la propuesta del señor Villen
sobre la forma de expender la caros
de ave.

Sesión ordinaria del día 27

Presidencia el señor Alcalde dos

Cristóbal Girón Romera.
Se tomaron los siguientes acuer.

dos:
Aprobar el borrador del acta de is

sesión del día 20 y se firma la del la
13 extendida en el libro.

Conceder autorización previo pago
de los arbitrios correspondiente s a

don Ernesto Zurita Romera, para
cer obras de reparación' en el muto
de fachada de la casa número 3 de is

calle Zarcos de esta ciudad propiedad
de su señor padre don Antonio Zuril
Vera.

Conceder autorización, previo pa'
go de los arbitrios municipal es CO'

rrespondíentes a Manuel Relafio Ro .

jas, para convertir en puerta un cla"
ro de ventana de la casa que lleva ea

arrendamiento en la calle Antón
Castro número 3 propiedad de don
José de Lora Sotomayor.

Conceder autorización previo pago
de los arbitrios correspon dientes a
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da de la casa que lleva en arrenda-

nierito 
en la calle Fernando Notario

nero 13 de esta ciudad, propiedad
DI'fi
de don Josefa Sotomayor Navarro,
consistentes en elevar y ensanchar el
do de puerta accesoria de referido

inmueble.
Designar como representante al se-

ler Alcalde Presidente don Cristobal

Giroo Romero para que proceda a la
discusión y a la aprobación en su ca-
so del presupues to de cargas de jus-

lias para el ejercicio de 1932.
informadas favorablemente por la

Comisión de Hacienda se acordó
aprobar y satifacer las siguientes cu-

entas.
A don Pedro Vera, 96 pesetas im-

porte del servicio de 64 camas ocupa-
des por fuerza de la Guardia civil
concentrad as en este pueblo hasta el

dia 19 del actual.
A Salvador Castro Sánchez, 108

pesetas por el importe de materiales
de construcción servidos de su esta-
blecimien to para las obras del Mata-
dero municipal.
A doña Juana Pérez, 240 pesetas

!por
ción del corral del Matadero de esta

4.000 ladrillos para la construc-

dudad a razón de 60 pesetas millar.
A don Juan Muñoz Matamoros, pe-

setas 205'40, por el importe de los
azulejos suministrados con destino a
las obras del Paseo de Palomino de
esta ciudad.
A don Blas Lara López 88'50 pese-

tas por el importe del servicio de ca-
mas facilitadas en su establecimiento
alas fuerzas de la Guardia Civil, con-
centradas en esta ciudad.
A Ramón Morales Hoyo y otros,

oo pesetas por varios socorros con-
cedidos por este Ayuntamiento.

A Juan Moreno Lara, 14'50 por el
transporte y pago de gorras para in-
dividuos de la Banda municipal de
música.
A Antonio Zurita y otros 44'65 pe-

setas, por socorros para ayuda de
medicamentos facilitados por este
Ayuntamiento.

A María de los Santos 2'80 pesetas
por cuatro cántaros con destino a la
alicina de Arbitrios.

A Matías López, 20 pesetas por un
Ylaje a Córdoba con el señor Alcalde
a resolver asuntos oficiales.

A Rafael Urbano, 20 pesetas por el
transporte de 10 carros de ripios del
Paseo de Jesús al Matadero muni-

Al maestro de obras Antonio Ville-
gas, 9 pesetas por los jornales in-
vertidos en la limpieza del caño de
(I 'sagii e y abrir un cauce para el agua
sobrante de la Fuenblanquilla.

Al mismo 310'75 pesetas por los
jornales invertidos en las obras de
UI 

corral en el Matadero municipal.
A Antonio Villegas, 192'75 pesetas

Pon los jornales invertidos en la repa-ro ción del localcela. que ocupa la carne-

A Antonio Ortega Abril, 5 pesetas
P 'r el importe de transportar 500 la-dllos 

con destino al Paseo de Palo-

Al maestro de obras Antonio Ville-as, 1434zn
Al pesetas por iornales in-

vertidos en las obras de terminación
del paseo de Palomino.

Al mismo 40 pesetas por los jorna-
les invertidos en partir leña en el
Matadero municipal.

A Antonio Ortega Abril, 40 pese-
tas por el transporte de 4.000 ladri-
llos con destino a la continuación de
un corral en el Matadero municipal.

Al maestro carpintero Francisco
Mellado, 12'50 pesetas, por una caja
con destino a la carabina del jefe de
la Guarderia rural.

A Juan Pérez Vargas, 30 pesetas,
por 50C ladrillos con destino a la ter-
minación del paseo de Palomino.

Don Juan Ferrer Marttnez, Secretario
del Ilustre Ayuntamiento de esta
ciudad.

Certifico: Que el precedente extrac-
to de acuerdos adoptados por la Co-
misión Gestora Republicana y Cor-
poración municipal durante el pasa-
do mes de Junio, fué aprobado por la
Ilustre Corporación municipal en su
sesión ordinaria celebrada el día cin-
co de los corrientes.

Y para que conste, expido el pre-
sente visado por el señor Alcalde y
para que se remita al Excmo. señor
Gobernador civil de la provincia, en
Bejalance a once de Septiembre de
mil novecientos treinta y uno.—j. Fe-
rrer.—V.° B.°; El Alcalde, Cristóbal
Girón.

Núm. 3.585

En cumplimiento de lo acordado
por el Ayuntamiento pleno se anuncia
concurso para la provisión en propie-
dad de la Plaza de Recaudador de Ar-
bitrios de Morente de este Municipio,
dotada con el haber anual de mil tre-
cientas sesenta y ocho pesetas setenta
y cinco céntimos, consignadas en el
vigente presupuesto municipal ordi-
nario de gastos y con sujeción a las
bases siguientes:

1.° Los concurrentes habrán de
ser españoles, mayores de 25 y menor
de 47 arios, de buena conducta y ha-
llarse en aptitud física indispesable
para el ejercicio de la profesión y car-
go de que se trata, circunstancias que
justificarán con las oportunas certifi-
caciones que se acompañarán; saber
leer y escribir correctamente y en el
caso de poseer algun título profesio-
nal o pericial deberá acompañarse o
testimonio Notarial para acreditar la
preferencia.

2.° Se considerarán méritos pre-
ferentes a los efectos del artículo 247
del Estatuto municipal los siguientes:

Mayor grado de cultura y en igual-
dad de circunstancias la menor edad
y mejor conducta pública y privada.

3.0 Que el nombrado tendrá la
obligación de dar cumplimiento en el
desempeño de su cargo a cuantos de-
beres imponen al mismo las leyes y
Reglamentos dictados o que se dicten
en lo sucesivo y a cuantas órdenes
emanen de la superioridad, de es-

te Ayuntamiento o de la Alcaldía pa-
ra su ejecución y depósitar en la Ca-
ja municipal en metálico o valores

del estado al precio de cotización la

cantidad de mil cuatrocientas pesetas
en concepto de fianza para responder
de los fondos que ha de manejar.

4. 0 Que en cuanto a sus dt t'echos
aparte la percepción del haber o suel-
do citado se limitan a experimentar
los aumentos del sneldo que en lo su-
cesivo se puedan conceder por el
Ayuntamiento; no se puede reducir el
fijado y no tiene derechos pasivos ni
quinquenios el adjudicatario y,

5.0 Las instancias para tomar par-
te en el -presente concurso deberän
presentarse con los demás documen-
tos justificativos durante ocho días
hábiles, a contar desde el siguiente al
en que aparezca este anuncio en el
BOLETIN OFICIAL de la provincia en la
Secretaría de este Ayuntamiento y en
las horas de oficina, advirtiéndose
que dentro de los 15 días de haber
transcurrido dicho plazo el Ayunta-
miento, debidamente asesorado por
los técnicos que la misma designe y
estime en su caso necesarios, hará el
nombramiento correspondiente.

Bujalance 24 de Septiembre de
1931.—El Alcalde, Cristóbal Girón.

BAENA

Núm. 3.786

En cumplimiento a lo prevenido en
el articulo 8.° del Reglamento para la
Administración y régimen de reses
mostrencas de 24 de Abril de 1905 se
hace público el hallazgo de una ye-
gua, cerrada, buena alzada, castaña
muy clara, lunar pequeño en la frente,
pelos blancos en el cuadril izquierdo,
cabos negros. algo calzada del iz-
quierdo, hierro Fénix Agrícola V-7
nalga izquierda, raya de mulo, la cual
será depositada en el vecino de esta
ciudad don Claro de los Ríos Trujillo,
con domicilio en la calle Fermín Ga-
lán.

Baena a 25 de Septiembre de 1931.
—El Alcalde, D. Fernández.

Comandancia de la Guardia Civil

de Qaballería de Córdoba

Núm. 3.810

AVISO

El día dos del próximo mes de Oc-
tubre y a sus once horas tendrá lugar
la venta en públiea subasta de un ca-
ballo de desecho de la plantilla de es-
ta Comandancia en el Cuartel de la
Fuensanta, siendo de cuenta del com-
prador los gastos de este anuncio y
voz pública.

Córdoba a veintiseis de Septiembre
de mil novecientos treinta y uno.—Ei
Primer jefe, Evaristo Perialver.

ZGADOS
BATe2.1A

Núm. 3.870

ciones del de primera instancia de
esta ciudad por vacante.
Doy fe: Que en los autos de juicio

ordinario declarativo de mayor cuan-
tía, seguido en este Juzgado a instan-
cia del Procurador don Rafael Roldán
Ruiz, en nombre y representación de
doña Juana Rodríguez Steger y otros
contra otros y los herederos de don
Antonio Rodríguez Tarifa, quienes
son desconocidos doña Marina Fer-
nández Trujillo y don Francisco San-
tano Padillo, sobre reivindicación de
bienes, ha recaido la sentencia cuyo
encabezamiento y parte dispositiva
dice así.

«En la ciudad de Baena a diez y
nueve de Septiembre de mil novecien-
tos treinta y uno, el señor don Berna-
bé Andrés Pérez Jiménez, Juez de pri-
mera instancia de este partido ha-
biendo visto los presentes autos de
juicio ordinario declarativo de mayor
cuantía sobre reivindicación de deter-
minados bienes seguidos a instancia
del procurador don Rafael Roldán
Ruiz, a nombre y en representación de
doña Francisca, doña Juana, doña
Flora y don José Rodríguez Steger,
las tres primeras casadas respectiva-
mente con don Julián Jiménez de la
Cruz, don José García Saro y don Jo-
sé Regaña Masero, y con la debida
asistencia y autorización marital; y a
nombre también de doña Encarna-
ción Ocaña Piernagorda, como ma-
dre y legal representante de sus me-
nores hijas Manuela y Encarnación
Rodríguez Ocaña y todos ellos como
herederos de doña Francisca de Prie-
go y Trujillo, bajo la dirección del le-
trado don Adolfo Lama Pérez, contra
los herederos de don Antonio Rodrí-
guez Tarifa quienes les son descono-
cidos y contra don Lucas y don Cla-
ro de los Ríos Trujillo y los menores
Manuel y Domingo de los Ríos San-
tiago, representados por su tutor el
dicho don Lucas de los Ríos Trujillo
y don Eloy de los Ríos Rojano, tam-
bién menor bajo la tutela de don Ra-
fael Ortiz Sánchez, todos ellos como
herederos de don Lucas de los Ríos
Rojano, contra doña Marina Fernán-
dez Trujillo, viuda de don José San-
taella Ariza, doña Purificación y doña
Ascensión Santaella Ariza ambas
viudas, doña Francisca Santaella Ari-
za, casada con don Toribio del Prado
Padillo, don Ramón, don Pedro y do-
ña Ascención Santaella Ariza, los dos
primeros mayores de edad y está re-
presentada por su marido don José
Alcalá Santaella y don José Santaella
Ariza, menor, representado por su
madre doña Concepción Ariza Frias,
todos ellos como herederos de don
José Santaella Ariza que a su vez lo
fue de don Ramón Santaella Begijar;
y contra don Francisco, don Fidel,
doña Rosa, doña Josefa, doña Adela,
don Guillermo, don José y don Juan
Santano Padillo, el último de los cua-
les representado por el Ministerio
Fiscal por estar recluido en el Mani-
comio de Jaén, todos ellos como here-
deros de don José Santano Espejo, to-
dos los demandados han litigado ha-
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los señores de los Ríos, bajo la direc-
ción del Letrado don José Bnjalance

Santaella; los señores Santaella bajo
la del Letrado don Toríbio del Prado
Santaella y los señores Santana, diri-
gidos por el Abogado de Jaén don
Enrique Castillo Forache, sin que a
pesar de haber sido emplazados me-
diante anuncios en la «Gaceta de Ma-
drid» y BOLETIN OFICIAL de esta pro-
vincia, se hayan personado en estos
autos los demandados desconocidos
herederos de don Antonio Rodríguez
Tarifa.

FALLO.-Que debo declarar y de-
claro procede unir a estos autos los
documentos presentados por el Pro-
curador don Mariano Bujalance Ta-
rifa con la representación que lo hizo
y que acompañó con el escrito de
conclusiones haciéndolo a continua-
ción. Que igualmente debo declarar y
declaro no haber lugar a la acción
ejercitada por el Procurador don Ra-
fael Roldán Raíz, en nombre y repre-
sentación de doña Francisca, doña
Juana, doña Flora y don José Rodrí-
guez Steger, las tres primeras con la
debida asistencia y autorización de
sus respectivos maridos, don Julián
Jiménez de la Cruz, don José García
Saro y don José Regaña Masera y a
nombre también de doña Encarna-
ción Ocaña Piernagorda como madre
y representante legal de sus menores
hijas doña Manuela y doña Encarna-
ción Rodríguez Steger; y todos ellos
como herederos de doña Francisca
de Priego Trujillo, absolviendo a los
demandados, herederos de don Anto-
nio Rodríguez Tarifa, que se desco-
nocen quienes sean, don Lucas y don
Claro de los Ríos Trujillo, don Ma-
nuel y don Domingo de los Ríos San-
tiago, representados por su tutor don
Lucas de los Ríos Trujillo, don Eloy
de los Ríos Rojano, bajo la represen-
tación de don Rafael Ortiz Sánchez,
todos ellos como herederos de don
Lucas de los Ríos Rojano, vecinos de
Baena; a doña Marina Fernández
Trujillo, viuda de don José Santaella
Ariza, doña Purificación Santaella
Ariza, también viuda, doña Ascensión
Santaella Ariza, tambien viuda, doña
Francisca Santaella Ariza, casada
con don Toribio de Prado Padilla y
por tanto bajo la representación le-

gal de este, don Ramón y don Pedro
Santaella Ariza, ambos mayores de
edad, y don José y doña Ascension

Santaella Ariza, menores de edad, ba-
jo la representación de su madre do-
ña Concepción Ariza Frías, todos
ellos como herederos de don José
Santaella Ariza, que a su vez lo fue
de don Ramón Santaella Begijar, ve-
tinos también de Baena. A don Fran-
cisco, don Fidel, doña Rosa, doña Jo-
sefa, doña Adela, don Guillermo, don
José y don Juan Santana Padilla, los
cuatro primeros vecinos de Baena y
los cuatro últimos de la ciudad de
Jaén y de ello el don Juan, por estar
recluido en un manicomio que ha li-
tigado bajo la representación del Mi-
nisterio Fiscal, todos como herederos
de don José Santana Espejo, de la
demanda contra ellos interpuesta, en
todas sus partes por las razones y
fundamentos que preceden en las mo-
tivaciones base de esta resolución.
Y una vez que sea firme se cancelará
la anotación de la demanda que se
hizo en el Registro de la propiedad
sin que haya lugar a hacer expresa
condena de costas. Notifíquese esta
resolución a las partes y a las decla-
radas rebeldes en la forma prevenida
en los artículos doscientos ochenta y
dos y doscientos ochenta y tres de la
Ley de Enjuiciamento Civil, fijándose
edictos con el encabezamiento y par-
te dispositiva de la sentencia en el
BOLETIN OFICIAL de esta provincia y
«Gaceta de Madrid». Así por esta mi
sentencia, definitivamente juzgando
la pronuncio mando y firmo.-Berna-
bé A. Pérez.

Publicada en el mismo día de su
fecha.

Lo anteriormente inserto lo es a
la letra con su original a que me re-
fiero. Y para que conste e insertar en
el periódico oficial acordado, para
que sirva de notificación a los here-
deros desconocidos de don Antonio
Rodríguez Tarifa y a doña Marina
Fernández Trujillo y don Francisco
Santana Padilla, declarados en rebel,
dia, expido la presente en Baena a
veintidos de Septiembre de mil nove-
cientos treinta y uno.-El Secretario,
José Megías.-V.° B.°: El Juez de pri-
mera instancia, Bernabé Andrés Pé-
rez Jiménez.

Instituto provincial de Higiene
CÓRDOBA

Número 3.871

ANUNCIO

La Junta Administrativa del Instituto provincial de Higiene, en sesión plenaria del día 21 de
este mes, aceptó el presupuesto del mencionado organismo formado por el Sr. Inspector pro-
vincial de Sanidad para el año próximo de 1932, en cumplimiento a lo que dispone el articulo
10 del Decreto de 31 de Julio último, cuyo presupuesto asciende tanto en Gastos como en In-
gresos a la cantidad igual de 116,500 pesetas, así como el reparto que e rimtinuación se detalla
de las 109,500 pesetas con que han de contribuir los Ayuntamientos de »ea provincia al soste-
nimiento del la) opio Instituto, y ademäs acordó que ambos documentos !e expongan al público
por el plazo de ocho dias, contados desde el siguiente al en que aparezca este anuncio inserto
en el 40LETIN OFICIAL de la prQviricia, para que durante el mismo puedan ser examinados
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y se formulen contra ellos las reclamaciones que sean procedentes por las persor
sentantes legítimos de las Corporaciones interesadas.

REPARTO de las 109,500 pesetas con que han de contribuir los Ayuntamientos
vincia durante el ario próximo de 1932, al sostenimiento del Instituto provincial de

0,4835 por 100 sobre el importe de sus presupuestos ordinarios de ingresos aproba
año en curso, formado conforme al artículo 5.° del Decreto de 31 de Julio de 1931.
1.1n091.113•211MCM.	

AYUNTAMIENTOS
Presupuesto

de
ingresos

Adamuz 	 175.690'82
Aguilar de la Frontera. 	 587.876'84
Alcaracejos 	 	  59,265'98
Almedinilla 	  	 90.019'02
Almodovar 	   114.927'52
Añora . 	 57.472'74
Baena 	 751.361'23
Belalcázar. 	 229.292'87
Belrnez 	 	 270.139'80
Benamejí 	 	 129.115'08
Blázquez. 	 33.751'76
Bujalance 	 491.343'50
Cabra 	 610.000'00
Cañete de las Torres 	 167.184'44
Carcabuey 	 143.862'21
Carderia 	 102.800'00
Carlota (La) 	  	 107.094'64
Carpio. 	 136.752'72
Castro del Río. 	 546.700'00
Conquista 	   31.638'22
CORDOBA 	 5.720'662'08
Doña Mencía 	 95.820'26
Dos Torres 	 90.053'80
Encinas Reales 	 71.909'17
Espejo. 	 255.601'19
Espiel 	 99.950'70
Fernán Núñez 	 265.786'00
Fuente la Lancha 	 20.618'92
Fuente Obejuna 	 	 332.351'38
Puente Palmera. 	 93.908'04
Fuente Tajar 	   32.349'55
Granjuela 	  35.117'64
Guadalcázar 	 42.90772
Guijo 	 23.214'46
Hinojosa del Duque. 	 416.572'65
Hornachuelos 	 141.184'26
Iznájar 	 	 141.611'51
Lucena 	   1.323.276'01
Luque 	   186.638'05
Montalbán 	 77.077 90
Montemayor 	 90.776'36
Mantilla 	 	 1.282.810'89
Montara 	 618.081'88
Monturque 	 63.272'57
Moriles (Los) 	  	 68.891'20
Nueva Carteya 	 91.142'00
Obejo 	  50.356'28
Palenciana 	 47.515'30
Palma del Río 	 312.627'05
Pedro Abad. 	 124.105'95
Pedroche 	 	 95.087'21
Posadas 	   227.745'70
Pozoblanco 	 	 377.535'63
Priego 	 674.500'00
Peñarroya-Pueblonnevo 	 905.474'61
Puente Genil 	 979.188'95
Rambla (La). 	 383.225'60
Rute 	 320.803`00-
San Sebastián de los Ballesteros 	 33.863'24
Santaella 	 	 146.291'04
Santa Eufemia 	 76.565'41
Torrecampo 	 60.159'14
Valenzuela 	 75.122'94
Valsequillo 	 34.256'67
Victoria (La) 	 17.938'35
Villa del Río 	 189.329'58
Villafranca 	 120.725'54
Villaharta 	 26.010'00
Villanueva de Córdoba. 	 	 328.686'71
Villanueva del Duque 	 152.177'80
Villanueva del Rey 	 89.964'75
Villaralto 27.271'51
Villaviciosa 	  	 99.511'98
Viso (El). 	 81.568'20
Zuheros 	 	   60.173'09

TOTALES 	 22.647.656'81

Lo que en cumplimiento del acuerdo de referencia se hace públic o Pr5
dio del presente.

Córdoba 28 de Septiembre de 1931.--El Gobernador civil Pretidentz

la Junta, EPIJARDO VAURA VALvgieDg.

de este,

dos
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